
¡. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION '
- Apmébese Contrato de Trabajo lndefinido -

LorA !6 /"i ?i117

DECRETO N. lr( / ../(c)

Vistost
El Conlrato de Trabajo lndefinido. de fecha '13 de

matzo de 2017, suscrito enke la Municipalidad de Lota, Departamenlo^de Educación,
en su calidad de Empleador y la trabajadora doña JOAN NICOLE PENA AREVALO;
Decreto DE¡/ N'601 del 30 09 2015 y Decreto N' 803 del 14 12 20'15, que delega firma
balo la fórmula "por orden del Señor Alcálde' DF L N'1 del 240194 Códrgo del
Trabajo", Resolucrón N" 1600 de la Contraloria General de la Repúbhca y en uso de las
facullades que me confrere el art 12' y 63" de la Ley N'18 695, Orgánrca Constitucional
de Municipalidades

DECRETO

APRUÉBESE Contralo de Trabajo lñdefinido de fecha
13 de marzo de 2017 suscnto eñlre la Munrcipalrdad de Lota Departamento de
Educacrón en su ca[dad de Empleador y el trabalador que a conhnuacrón se
indrvrdualiza:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO :

RUN

presupuestaria 21 5-21 -03-004.

ARCHIVESE -

JOAN NICOLE PEÑA AREVALO
Escuela lsidora Goyenechea Gallo D-694

Asrstenle de parvulos
44 hrs cronológrcas semanales
01 de marzo de 2017
lndefinrdo
Necesidad de Servicio

ANÓIESE REGiSTRESE, COMUNIQUESE Y

FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
t\¡oTtvo
RENTA
CODIGO

$358.864.-
: 1270

IMPÚTESE lo anteriormente indtcado a la cuenta

- lnteresado
- Alcaldía
- Conlraloria
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto ReÍiuneraciones
- Sub-Deplo Personal
- Carpela Funcronana

ETARIO MU

MUNICIPAL


